
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, enero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

Estese a lo resuelto en el auto No. 694 del 03 de noviembre de 2021, por el cual se 

terminó el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Radicado 2019-00312 -00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados Rodrigo Ramírez Vélez 

Sustanciación 019 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 008 del 24  de  E N E R O        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   


